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Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "LA FABRIL" COM
 

PAÑIA LDOTADAo
 

CUANTIAS Sl 35009.000$90.
 

CEGOBOREARESRENIERIAEAIRA
 

 

Némero ciento veinte (120).» En la ciudad de Menta, cabecera»

del cantón del mismo nombre, Provincia de Manabí,Repítilica del
 

 

 

Público deeste cantán, Compareos el señor Carlos Esteban Gop-
 

|sáles Artigas-Dfez,casado, Industrial, con su ofdula de ciudg

denáa número: trece cero cero cineo cinco cero seis dos- nueve
 

y cédula tributaria níímero: dos cuatro cuatro nugve nueve, en
 

su calídad de Gerente de la Compañía La FABRIL COMPAÑIA LIMI-
  
TADAJ quíen legitima su personería con su Nombramiento insoritd

Beristro Mercantil del centín Nenta y etenía debidamente

autorizado por la Junta General extraordinaria de Socios de «il

cha Compañía celebrada el veintiseis de Eero de mil noveciep-

tos ochenta y cuatro, documentos qe se egregan sl protocolo

como habilitantes para que sean transcritos en lastopias a

ferirse; Empresa que tiene el Registro Unico de Contribuyente»

 

 

 

 

  
número: uno tres nueve cero cero uno dos nueve cuatro nueve ag

ro cero mo, El compareciente es mayor de edad, ecuatoriano del

este vecindario e 1dáneo, legalmente cspáz para contratar y

blígarse a quien de conoosr. Doy fé.- Dicho otorgante con sp»

plia libertad pleno conocimiento en los efectos y resultados

de esta escritara, la cuel procede a celebrarlo, me entrega yl

 

 

 

 

  pa minuta para que la eleve a instrumento píblico, cuyo texto
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su calidad de Gerente de la Compaííla "La Fabril”> coreaLimj

tadacuya personería legítima con la copianombramiento 

se protocolice. SEGUNDA: ANTECEDENTES: LaCompañía "La Pabril

Compañía Limitada” se constituyó primeramente como Compañía

nónima mediante Escritura Pííblica celebrada ante el Notario PÚ

blico Tercero del cantón quito el veintiocho de Marzo de mil -
 

novecientos treíutaycinco y cuyo domicilio inicial fuey

de míl novecientos cuarentay tres;el celebrado ante el Notg"

rio Péblicodel cantén quito el sels de Junio de mil novecieg-

tos setenta y cuatro; el celebrado ente el Notario Público cu

to del cantén quito el catorce de Julío de mil novecientos se

tenta y siete; el celebrado ante el Notario Público Ter

cantón Manta el dieciseis de Julio de míl novecientos setenta
 

y nueve; y, el celebrado ante el Notario Público Tercera del =

cantón Manta el diecisiete de Julio de mil novecientos ochenta

 

 

y mo. Sa transformó en Compañía de Responsabilidad Limitada z.  cambió su domicilio a la ciudad de Mentamediante escritura pú
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Quito el velntiseis de Marzo de mil novecientosseganta

cingo teniendo actualmente como Capital £Sogíal la suma de
 

[| Cincuenta Míliones de Suecres ( sí F0'000.000400 ) y  Q0mMOw
 

_ únicos socies «a los señores: Carlos: Gonzáles Artígas —
 

 

te til sucres respectivamente; que los haos propietarios»
 

de treinta y siete mil cuatrocientos noventa,nueve ul
 

seiscientos noventa y dos wil ochocientos veiote partici»

paciones de un mi: gueres cada a, tambidn respectiva»

Dente.» TIREERA.” COn estos entecedentes y en cumplimiento»
 

a lo expresemente dispuesto por mmaniaídad por la Juntaw
 

General Extraordínaria de socíos coslebrada el velntíseia
 

de Enero de mii novecientos ochenta y cuatro, el compa

reciente Carlos González Artigas-Díaz en su oslidnd de -
 

 

General

torizadv por la mencionada Junta,procedepor medio de la
 

presente escritura a reglízar un aumeuto de capitel ap

síal de la expresada Compañía y Peforua de sus Estatutcsy
 

del siguiente modo: a). El capitol social de la Compañía se
 

aumenta en treinta y ciaco millones de sueres,con lo cual
 

en lo sucesivo, el Capital Social de la Compañía será ús
 

Ochenta y cinco millones de sueres aumento que se haos mg

diente le utilización de las utilidades, así como por 4
   porte en numerario. todo couforme al szisulente amneden demnal
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SOCIOS: CAPITALIZACION APORIE EN APORTE A TOTAL AmEnto
 

DE UTILIDADES FFECTIVO PLAZO DE CAPITAL
 

CARLOS GONZAREZ SW68B2296+,27 314992+00000 66%3.035,73 “2218000
 

RAMON GONZALEZ '(3M8%.553485 38722000700 Ssa7oLemH+ó6y15 s/ 6758000
  JORGE Mu DIAaz Si JWr=730)8%  N1I62000y00 S/ 532269016 si 202000

TOTAL: s/6112.248.96 s/20000.000,00 s/9887.751.0%4 Y
 

Dejando claramente establecido «que el aporte en numerario
 

a plazo será pagado por los socios aun año plazo a pep
 

tir de la fecha de inscripción dela escritura de aumej»
 
 

to de capital en el Registro Mercantil, socios que eomo ca
 

 

secuencia de lo expuesto suscribea treinta y cinco mí1 nug
 

Yas participaciones iguales e indivisíbles de un mil sucres
 

cada uma, que hen sido pagadas como se tíene dicho, con la -
 

reinversión o capitalización de sus Utilidades y por aporte
 

 

en numerario en efectivo, perte al contado y parte a plazo,
este,

entes referidos; b) corresponde por consiguiente en virtud de/
 

aumento a Carlos González Artígas-Díaz —veintiseís mil doscleg
 

tos dieciocho participaciones más de mil sucres cada unaz a »
 

Ramón Gonzáles Artígas-Díez, seis mil setecientos cincuenta y
 

ogho participaciones más de mil sucres cada unaj y = Jorge Ma
 

rio Díaz Meronhán dos mil veinticuatro participaciones más de
 

míl sucres Cada mas. La Compañía entregará a los socios antes
 

mencionados por este aumento de capital un certificado de y
 

portación en la forma que se estabiczz en los Estatutos de
 

la empresaj e) Por consiguiente el nuevo capital de la Cop»
 

pañía es ochenta y sínoo míllones de sueres que queda auscrj»
   to Íntegramente y pagado de la siguiente maneras ————-———--

O
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SOCIOS: CAPITAL SUSCRITO

CARLOS GONZALEZ de DIAZ : 6970800000 7706.96.27 SO6H30:
 

RAMON GONZALEZ Ae DIAZ y 16448.000,00 /11706.553.95 sar7oz
 

JORGE MaDIAZ MERCHANT  £ U044.c00,00 Y 14300.2730,0% yl
 

TOTAL: sí SI0I0.200900 $72.248.96 BBB?a
 

CUARTA: Cumpliendo con lo resuelto por la Junta Extraordinaria
 

de socios del veintiseis de Enero de úl novesientos ochenta y
 

cuatro, se procede a reformar, nedimnte la pregente escritura,
 

 

lo: Estatutos de la Compañía "La Tabríl Compañía Limitada", de

la siguiente manera: el zrtículo Sexto, dirás “Capital social”
 

El Capital Social de la Compmila será de ochenta y cineo mflig

nes de sueres fategramente suscrito y pagado de la siguiente -
 

maneras setenta y seis millones ciento doce ul doscientos cuy
 

renta y ocho sueres noventa yseis centavostotalmente

y cacho millones ochocientos ochenta y siete mil setecientosey

cuenta y un sucres Cuatro Sentavos a pagarse a un año plaso a
 

partir de la fecha de susoripción de la escritura de aumento-
 

de capital en el Registro Meremtile =1 capital social de la -
  Compañía está representado por odhenta y cinco mil partici

nes ¿e un ml sueres ceda una de ellas, que pertenecen:
 

te y tres mil setecientos cabo sl socio Carlos Ginzáles

Díaz; dieciseis mil cuatrocientos cuarenta y oaho al socio Rg

món González Artíges=DÍíaz; y, cuatro míl ochocientos cuarenta

y cuatro al socio Jorge Mario Díaz Merchán. QUINTAS El nuevo -

 

 

capitel pues zueda suserito y pagado oomo a continuación se ez
 

prese: Carlos González Artíges-DÍaz ha susorito sesenta y t
  míllones setecientos ocho mil sucres de capital en la siguien»

[te formas treinta y siete trillones cuetrocientos novente mil -
  



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

sueres de aportación actualy veíutiselis millonesdoscientos

dieciocho mil sueres mediante la presente escrituras Ramón Gog|

zález Artáges=DÍíaz ha suscrito dieciseis millones cuatrociep»
 

tos cuarenta y ocho mil sucres de capital en la sigulente for
 

ma: nieve millones seíscientos noventa mil sucres de aportación
 

actuel y sela nállones setecientos cincuenta y ocho mil sueres
 

mediante la presente eseritura; Jorge Mario Díaz Merchán ha --
 

suscrito cuatro millones ochocientos cuarenta y cuatro mil ay
 

eres de capitalen la siguiente formas dos millones ogchoclen
 

veinte mil sueres de aportación actual y dos millones veinti 4
  

cuatro mil suores mediante la presente escrituras SEXTA:Dela
  

misma menera, es decir cumpliendo con lo resuelto por la ya
 

mencionada Junta Genere! Extraordinaria de Socios, el artículo
 

ágaimo de los Estatutos dira: La Compañía esterá gobernada por
 

una Junta General de Socios, será representada legal, judicial
 

y edtrajudiciainente por el Cerente General y en subsidio por
 

el Presidente de la Compañía o por el Subgerente General de la
 

misma ocaforme a lo que se.establece en los presentes Fatatutod.
 

Particularmente y en forma especial la Compañía puede zer rg
 

presentada judicialmente por cualquiera de Los Gerentes Teglo-
 

neles en sus respectivas jurigdicalones, debiendo además nap»
 

brarse todos los años un Físcalizador que se encargará de la-
 

fiscalización de la Compañía. Dicho Fistalizador temdrá los Y
 

wos derechos, etribuciones y obligaciones aque la Ley determina
 

para los Comisarios de layCompeñias Anónimas y lo que disponen
 

al respecto los presentes Estatutogea "Nl literel a) del artíqy
 

lo décimo cuarto dirá: "itribuciones de la Junta General de Sp
   cios. Corresponde a la Junta General de Socios a) Elegir por
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, Período de cingo años al Presidente, al Gerente General |
rente General, y, por ul perícdo de un año - Gerentes reglong»

 

 

les de oficinas y Sucursales y Subgerentes de la Compañía. Los
 

.gerentos Teglionalas y Subgerentes tendrán las atribuciones que
 

. estos Estatutos señalen y a falta de ello, lo ¿ue resuelva la
 

Junta General. SEPTIMA: Se acompaña también para que sirva eq
 

mo documento aabiílitante, se protocoltoe y se inserte en la qq
 

pia de la escritura a otorgarse, copia del acta de la sosión A

de Jumta General Prtraordinaria de socios de la Compañía "La -

co Pobril Compañía Limitada" del veintiseiís de Enero de mil nova
10

 

 

 

cientos ochenta y cuatro» Usted señor Notario se servirá agrp»-
 11

gor las demás clíusulas de estilo para que esta minuta adquíg»
12 

ra la calidad de Instrumento Público. Minuta firmada por el Dog
13 

tor antonio Hualpa Bello, matrícula del Colegio de abogados de

quito número dos ril seis. Hasta acuí la minuta que el otorgan

14 

15 

te se efírma y ratífica en el contenido Íntegro de la mínuta «+
16 

inserta. Agreco +1 protocolo como documentos hsbllitentes lo -
17

— siguientes Nombramiento de Cerente de la Compañía La Fabril =-
18

] Compañía Limitada.- Copia del acta de la sesión de Junta General
19

Extreordinaría de Socios de la Compañía La Fabril Compañía 14
so

IN mitada, celebrada el veintiseis de Enero de mil novecientos y

 

 

 

 

 21

chenta y cuatro.» Minuta y. documentos habilitantes que quedsn
 

elevados a escritura pública con todo el valor legal.» Esta eg
 a3

critura se encuentra exenta del pago de impuestos de timbres -
 24

por disposición de. Ley.- Leída estaéseriturael otorgante por
 

mÉ el “Totario en unidad de acto. Doy fé.- Hay un sello que di-

cs: CIA. LTDA. "LA FABRIL" Carlos González Ae Díaz Gerente Gg
 as

 27   neral. (firmado) Artída De- (firmado) Josó Ve Alava Ze- Hay Y
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tro sello que dícs: JOSE V, ALAVA Ze NOTARIO PUBLICO 2% Cantán

M $6ÑO ODIORAAAAAAAAAAAARAIAAAAAAASOA
 

DOCUMENTOS BABILITANTES,-
UOrrts.. es a

CIA. LTDA, La FABRIL. Kme 53 Vía a Portoviejo - Casilla 4761 »

 

 

Cable "Pabril" Teléfonos 610091 -» 61273%+ Manta=Ecuador.-Ment:
 

Meyo 28 de 1982.- Señor Don Carlos González Ae Diaz, Cindade-
 

De mis consideraciones: En «di oalidad de Secretario Adeiloc de
 

la Cía. Ltdae LA FABRIL, tengo el agrado de couunicarla que en
 

la Sesión de la Junta General de Socios, celebrada el día de »
 

hoy, se eligió a Uda como GERFUTE de la Empresa, por el lapso
A 

de cinco años, con todos 1lcs derechos, deberes y atribuciones»

 

 

soañaledes en la Ley y en los Estatutos Socísles de la Compa -
 

ña. Esta comnicación constituye su nombramiento y le servirá
 

de documento habilitante suficiente pera actuar como Gerente -
  

de La Fabril Cín. Ltda. Muy Atentamente, LODO. JORGE Mo. DIAZ M
 

SECRETARIO AD=H0C (firmado) J. Díaza» Acepto el Nombramiento =
 

para el que he sido designados Manta, Mayo 26 de 1982 CARLOS
 

GONZALEZ An DIAZ. (£trmado) Artiga De” Esy un sello que dlca:-
  INSCRITO EN EL LIBRO RESPECTIVO. Registro N%2 145. Repertorio se
 

1.137, Manta, junto 30/82. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Aureli
 

González de Moya Registradora de la Propiedad suplénte Cantán-
 

Mantas (firmado) Aurelia Ge de Moya.» Hay otro sello que dices
 

REGISTRO MERCANTIL MANTA. CERTÍFICOS Que la copia xerox del =

 

 

nombramiento, cue antecede, es igual a su original, mismo que
 

sigue en vigencia. Manta, Noviembre 25 de 1.982.- Hay otro ag»
 

llo ave dicer Abogado Humberto Moya Jimánez Registrador de la
 

Propiedad del Cantón Manta. firmado) Humberto Moya Ju= Ojro
  sello que díce: PEGISTRO MERCANTIL MANTA.- CERVIFICOS que el -  
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nombramiento que antecede es igual a sú origiaal, y sigue en-
 

vigencia, Manta, Junio 16 de 1.983.- Hay otro sello que dice:-
 

Aurelia González de Moya Registradora de la Propiedad Suplántel
 

Cantón—lHantas (Tirado) Aurelia ue de ogas” lay otro sello q
 

dices REGISTRO MERCACIL MOTLemoescanernncancrosassssrarercona
 

Clí. LTDA. "Lá FABailPo Palicipal:e Km 53 “La A PORTUVISJO CASI
 

LLA +761 CABLE "FADRIL". TELEX OwmólOl= TLLEFS. 6100 1l- 612734
 

HAJTA ECUADORe COPIA CERPIVICADA. ACTA DE LA SESIVN Do JUNTA =
 

GUERAL EXTRAORDINAMIA Di SuCcioOS DE Lá OVHMPAÑIA LA PABRIL Cll.
 

LTDA CURNESPONDISiZE AL Dia "26 de ENERO DE 196lk.- En la clp
 

dad de Manta , domicilio principal de la Compañía La Fabril
 

Ltda, en su local social, a los veíntise:a días del mes de Eng
 

ro de mil novecientos ochenta y cuatro a las cinco de la tarde
 

se reunen los siguientes sociosi Carlos González Artígas=DÍíaz,
 

propletario de treinta y siete mí] cuatrocientos noventa pertí
 

cipaciones de un util sueres Cada unaz Ramón Gonzáles Artígas =
 

Díaz propietario de nueve mil seiscientos noventa partiocipacip
 

nes de ua milsueres cada uma; y, Jorge ario días Herciiónpra
 

piístario de dos mil ochocientes veinte participaciones de un -»
 

mil suores Cada unaz con el fín de llevar a cebo la sesión de
 

Juata General Extraordinaria de socios dá la Compañía, se deja
  expresa ovasiancia-de que encontrándose rewidos en el referido
 

local todos los socios que repregentan la totalidad del capi
 

social de la Empresa y habiendo aceptado éstos por menimidad
 

la celebración de esta Junta sín la convocatoria previa por la
 

prensa, según lo faculta la Ley de Compañías, acordaron en fop   na iinénime que se 0elebre esta sesión. ¿xustiendo Quorum de
  en consecuencía de lo expueato y habiendo acreditado los asig»
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tentes sus calidades de Souios, cl señor Presidente don Ramón»
 

Gonsñlez Artígas Díaz declara instelada la sesión, actuando es
 

mo Secretario de la Juita el Gerente de la Empresa don Carlos
 

González Artígas=DÍsz culoz mmifiesta haber elaborado la li2-
 

ta correspondiento. 1 señor Presidente conecde le palabra al
 

señor Gerente, cuien expone: Que eu razón del volumen de los »
 

negocios de la impresa y su acelerado crecimiento se hace neag
 

sario hacer un nuevo auwiento de capital, asunto éste que ya —
 

.£ue trataúo en la sesión General ixteraordinaria de Socios cola
 

brade el 13 de Tovienbre de 1992, ampliamente discutido por la
 ___EX.<XXX

Junta y aprobado por wenlduidad el aumento en la suma de treig
 AAA|

ta y cineo :úllones de sucres ( y 35'200.030,00) mediante uti
 

lización de la utilidades de los socios para capitalizaciónes-
 

futuras, así por aporte en numerarios que narian logáocios. Eg
  

plica asíuisno el seúior Gerentes que procedió de inmediato a
 

lizar el trámite correspondiente ante la Superintendencia de -
 

Compañías y que en razón de las verics inspecciones realizadas
 

a los Registros conteblos, le juperintendencia de Compañías mo
 

 

dificó las cifras cue constaban en la minuta por =1gusas obser
 

vaciones efectuades, las misms cue como resultado hen dado nug
 

vos valores para el aumento de cepitel en los términos y condi
 

ciones que se aprueban m la presente actas 11 socio Jorge Mg»
 

rio Díaz manifiesta su conformidad a lo expuesto por el Gerep-

tes Discutido por la Justa detenidenente el punto tratado por

 

 

el Gerente, la Junta resuelve modificar los términos del sunep
 

to de capital y reforma de los Estatutos que constan en el ag
 

ta de Junta Ceneral Extraordinaria del 15 de ¡Icvienbre de 1d

 

novecientos ochenta y úos y aprovar el zumento de aapital por  
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úe ochenta y cinco rúdloves de sucres, sumento que hace maúday

te la utilización que deben percibír los socios hazte el año
 

1982 y que se encuentran acumulades pera futuras capitelizcacia|
 

nes, así como aporte de ellos en numerarios, todo conformes al
 

siguiente cuadro demostrativo:
  SOCIOS CAPITALIZACIÓN : APORTE APORTE A TOTAL AMD

DE UTILIDADS  . ENEFEGUVO PLAZO DE AQ
 

CARLOS GONZALEZ AeD S/$582.96427 S[LUDG2.000p0 YO6L3.03473 vzezaloco

RAMON GONZALEZ A. D SMBla59385 / 387200090 SIP7OL   JO?GT MARIO DIAZ M cl Jilte7308% sí $136 e00000 Ss 9%

TOTALt BA :

   

 

zoserá pagadopor los socios a un año azo de 1

Se deja claramente establecido que el eporte en omerario14

 

cha de insoriípción de la escritura de aumento de ospítal

Pegiístro Mercantil, socios que como consecucnoía de lo expueg"

to suscriben 35.000 nuevas participaciones, igualesa indlvj-

sibles de mil sueres cada una, que han sido pagadas Como 508 -.
 

tienglicho, com la reinversión o capitalización de sus wtsl149|

des hasta el año 19%2 y aporte en numerario en efectivo, parte
 

el contado y perte a plazo, mtes roferídos; b) Corresponde por
 

consiguiente en virtud de este aumento a Carlos González Artí»

gas-DÍaz, veintiseis mil doscientos dieciocho participaciones»
 

mas de míl suores Cada uiaj a Ramón González Artíges-DÍaz,
 

mil setecientas cincuenta y ocho participaciones más de míl «y
   eras Oada uma: y a Jorge Mario Díaz Merchán. dos mil weinttma
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tro participaciones mis de 1d. sueros cuda Miss La Compañía sz

tregará a los socios antes mencionados por este auménto de age
 

pítel un certificado de aportación en la forma que se establg-
 

ce en los Estatutos de la Nupresas c) Se resuelve pOr cons] —.|

gutente aue el capitel social de Lc Compora queás suscrito y
 

ado de la siguiente maneras
 

SOCIO: CAPITSL SUSCITTO CAPMAL BAD CAPITAL POR HAGARSE
 

CARLOS GONZALEZ £AeDÍIAZ [63708.000po 35206).96427 s/ 0643035,73
 

RAMON GONZALEZ 48 DIAZ S0LGLAE¿0000 VAURGCSES "l 1701alii115
 

JOPGE MIDIAZ MERCHAN sí MBWLOVOQpO Sl 30D.73084 sl 53.269,16
  

TOFALS S89000.000po ¿70112.24896 € 88874751¿04
 AAAA

4) La Junta resuelve tartbién que conforme «e todas las o5serva.: 
 

 

clones realizados ¿0r parte de le Superintendencia de Compañía

en relación e los utilidades obtenidas hasta el cjereleio cop»
  

table correspondiente el año 1982 sata suma arroja un monto de
   

utilidades para utilización en aumento de carítal de :/ 6'1120
AA | 

248,9 repartíbles entre los nctualos socios de la s'gulenta -
Qe

manera: para el socio Carlos Comzflez Artíguelblaz la oantided

 

 

de yl 41582.964,273 para el socio Renán González 1rtígas- DÍ2z,
 

le centidad de C/ 11184,553,85 y para el socio Jorge liario Dízz
 

Merchán, la cantidad de £! 3.730,54, estando de acuerdo todos
 

que esas cantidides increnonter el eumento de capital en la fog
 

ma que se ha resuelto; e) Que como consecuencia del saumento del
 

capital, se reforma los Estatutos de la Compañía La Fabril Cí
 

Ltda, del sísuiente modo: El artículo sexto diras Capital Sou
 

ciale El capitel soaiol de la Compañía será de "! BS1000.C00,00
  integramente suscrito y pagado de la siguiente maneras sí 7611124
  248,96, pagados totalmentes y, Si 81887.751,0% a peiarse s mn »!
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ño plazo a partir de la fecha de ingeripción de lo eserivurade
 

aumento de capit21l en el Peglstro Mercantilas Ei Capital Social
 

de la Compañía está representado por ochenta y cinco mil partí
 

cipaciones de m wil sucres cada una de ellas que pertenesaen;
 

ante y tres all setezientas ocho (al soeio Carlus González Ad

Díaz, diccicoís mil custrocientas cusrenta y ocho al socio Raw|
 

rón González %e DÍíazz y, cuztro mil ochocientos cuarenta y cug
 

tro al socio Jorge Mario Díaz Merchán. De la mismo manera acto
 

seguido el señor Gerente explica a la Juata (ue, CONO por nsgo
 

clos, la actividad de la Compañía se he extendido considerahlg
 

mente contando ya con Oficinas en otras ciudades del país, se
 

hace necogario conter con su gubgormento General, y nombraT Vg -E
 

rios Gerentes Fegionales y Subgerentes al Criterio de esta Jup
 

ta y econ las atribuciones que ella Los conceda peiocipimentas
 

para la representación judicial, solicita que se considere la”
 

refowma de los artículos décimo y décimo cuarto literal a) Rg
 

forma cue decidirá también contar con un Fisoalizador para la
 

compuría y ro con un Comisario como ellÍ está establecido por
 

errcre Disevtido Lo expuesto, la Junta Fesuelve: 1) Teformarell
 

artículo décinp de los Estatutos de la Compeñía que díirázLa
 

pañíe esterá goberneda por us Junta General de gocios, será -
 

representada leze1, ¿vaicisl y extyejudiciolmente por ri Gereg
 

te Genersl y en subsidio por el Presidente de la Compoifa o por
 

el Subgerente General de la miema conforme 2 lo cue so establo
 

. - . so
ce en Los presento estatutos. rerticniarmente la Compañia pug
 

de ser representade judloleimente por cualquiera de los Ceraeg-
 

tes Tegilonales en súa respectivas jurisdicciones, deriendo ade
   más nombrarse todos los años un Fisocalizador que se encargará -
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|termina para los Comisarios de las Compañtas Anónimos y 1o que

dispongan al respecto los presentes Estatutos; 2) Feformar Pl
 

 

nitribuciones"

úe la Junta Gener=1 de Sociog". Corresrtonde » la vcunta General
 

de Socios 2) ¿legír por un período de cínec ajos ul President
 

« ,
al Gerente General, al cubgerente benera2ljys por vn periodo «-4
 

 

de un sío a Gerentes ¿egioniles de ¿ficinas y Sucursales y Sud

gerentes de las Compañías. Los Gerentes Fegioneles y Subgerene
 

 

tes tendrín les atribucionas nue estos estatutos señalen y a
  

falta de ellos lo cue resuelva lo . unta Generale “o fabiendo Y
 

otro asuito que trat1, el señor Presidente conccdeo el TPeceso -
   

necesario para “Ue por secretaría se redacte el acta que debe
 

ser conocida en esta tuisila sesión. Teinstalada la misma,el sq-
 

- . .
ñor Presidente dispone cue se dé lectura el. acto de La sesión,

siendo aprobada por imenimided y sin observación que lizcer an
 

ella, para consteneis de lo curl, firmen los rasigtentes en
 

ded de acto. £) Carlos González artíges=Dízz, £) Pamón Gonzéw
 

lez Artires-DÍaz0e 1) Jorge Merio Díaz Nerchán. “n fiel copla -
 

del Original cue consta en el Libro respectivo y al cue me Ta
 

máto pera los efectos de ley». Mantas nero 26 de 19%+- Carlos
 

Gonzílez ArtÍígac=DÍaz, Gerente - Secretario. (firmado) Artigas
 

De- Envmendedos AURDeidaddeedeGeOnemndoreteods
 

Uradore=ieoyoo oia clentosroneyedaDereoGiecronista

rafia ole. mitrelínsas: Conersl.- estos- Valea- / //

 

 

   SE OTORGO



José v. Alva Z. - ocho -
NÓT00 "do. VEL CANTON

| o o

MANTA - MANABÍ
o , ]

ANTE MI Y EN'FE DE ELLO CONFIERO ESTA VIGESIMA COPIA QUE SELLO
 

Y FÍRMO EN-MANTA A LOS VEINTEY SIETE DIAS DEL MS DE FEBRERO
 

-DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SISTE EN OCHO FOJAS UTILES .>.
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gjal margen de esta Escritura hay la siguiente Razón que dice:-
 

Razón: Siento por tal que la presente escritura ha sido apreDa
 

pS 20 da por el Economista Gilberto Novoa Montalvo, Superintendente-
 

aL > » .de Compañias Encargado, mediante Hesolución número RL once mil
11 

Le novecientos setenta y cuatro de fecha dieciocho de llayo de mil
 

» zp [povecientos ochenta y cuatro.- Doy fé.- Nenta, llayo treinta y
 

. uno de mi] novecientos ochenta y cuatro+- El Notario. (firmado)

- José V. Alava Ze.-
15
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En - MZ
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so

21

29 CERPTPIFICO:

: Que la presente copia de escritura de du-
23

- Ds merto de Capital y Raferma úe Estatutos de la Compañia " La -

as Pabril €. Ltda. * se encuentra inscrita en el Registro Mer -
 

se Santíl a mi carge, baje el mínero Ciente treinta y seis (136)

y anotada en el Repertorio General con elmínere Ciento neven

 

   ta y oche (198 ) de fecha: Veinte de Junio de mil aoveciontak
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'echenta y cuatro.- Inscripción que se practicó de acuerde a
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

la Resolución ff RL-11974 del 18 de Mayo de 1.984, cumpliendo

así lo dispueste por el señor Superintendente de Compañias -

|EncargadoEcom. Gilberte Novoa Montalvo .-

Manta, 4 de Marzo de /.987

ES / A - a A " Dacoa a -

EFI ,Ñ Abe

   


